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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Zar ag o za , en la Administración del Bo- 
Í.3TIN, eita en la Impronta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 

saña).

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harAn den
tro do los 12 días inmediatos A la focha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de vonta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

EST. SE mUC^TOMS LM MAS, EXPELO LOS L6NES.

pa r t e  o f ic ia l .
— .<>>©:'-'<• —■ ■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y su Augusta. Madre.la 

Reina Regente (Q. D. G.) han pasado todo el 
día de hoy sin novedad alguna, siendo su es
tado actual sumamente satisfactorio.

(.Gaceta 20 Mayo 1886).

SECCION PRIMERA.

IIINISTEIHO DE LA GDBERAAtlOA'. 
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el exPed1^ 
relativo al recurso de alzada interpuesto por 
D. Casimiro Sánchez García solicitando la 
susnensión y revocación del acuerdo de esa 
Diputación provincial, por el que le aeclaió 
incompatible para ejercer el cargo de, Djp.jla
do por el distrito de Infiesto, dicho a.to Cuer
po ha emitido con fecha 30 de Marzo ultimo 
el siguiente dictamen: . ...

«Excmo. Sr.:La Diputación provincial i.e 
Oviedo en sesión de 5 de Febrero próximo an
terior acordó, de conformmad con el dicta 
men de la mayoría de la Comisión de actas, 
que el Diputado provincial D. Casimiro bán

chez García dejó de serlo desde el momento 
en que trascurrió el término que la ley le con
cedía para optar entre este cargo y otro que 
le hacía incompatible, declarando en conse
cuencia la vacante que resultaba.

l^indase esta resolución, provocada por la 
denuncia de tres electores, en que aprobada 
el acta del interesado en ‘23 de Junio de 1885, 
debió renunciar en la forma y plazo prescritos 
en el art 37 de la ley provincial el destino de 
Auxiliar del Ministerio de Fomento que de- 
sempefiaba; en que habiéndolo ejercido hasta 
el 3 de Noviembre siguiente, perdió por mi
nisterio déla ley el cargo de Diputado desde 
el 2 de Julio del mismo año, y en que una 
certificación en que acreditaba que había pre
sentado al Sr Ministro de Fomento la renun
cia de su empleo carecía de valor legal, y su
poniendo que lo tuviera, quedó implícitamente 
retirada la dimisión al admitir otro nombra
miento que se le concedió por Real orden de 
13 de Julio. . .

Uno de los Vocales de la Comisión provin
cial se separó del dictamen de la mayoría, 
porque la solicitud de los electores no estaba 
arreglada en su concepto á la ley, puesto que 
sólo tenían derecho á reclamar, según el ar
tículo 39, en los casos de incapacidad de que 

| hablan los artículos 38 y 40. porque el Dipu
tado había renunciado su empleo en el Minis
terio de Fomento cinco días antes de que se 
aprobase su acta, y porque el cargo que ob- 

■ tuvo en Comisión en Julio tenía el carácter 
de honorífico v temporero, y no podía produ- 

. cir los efectos"' del art. 36 hasta ocho días des-
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pués de declarada la incompatibilidad por la Dipu
tación.

Acudió el interesado al Gobernador, en 8 de Fe
brero de este año, y después de repetir los funda
mentos del voto particular, cuyo extracto precede, 
afirmó que ni un solo día había ejercido simultánea
mente los cargos de Diputado y empleado, y que el 
procedimiento adoptado, además de infringir la ley, 
era perturbador y perjudicial á los intereses del Es
tado por los trastornos y agitaciones propios de los 
actos electorales, siendo asi que el próximo Setiem
bre se ha de verificar la renovación de los Diputa
dos provinciales. Por todo ello solicitó la suspensión 
del acuerdo que le afectaba, y que en caso contra
rio so considerase su exposición como recurso de al 
zada contra la negativa.

Según ha expuesto el Gobernador, le fué presen
tado el escrito antes de que se le comunicara el 
acuerdo á que se refería, y no pudo resolver sobre 
asunto que desconocía; añadiendo que, aun en otro 
caso, no hubiera decretado la suspensión que se le 
pedia por considerar que no eran aplicables á dicho 
acuerdo los artículos 79 y 80 de la ley provincial

Por último, D. Casimiro Sánchez García solicita 
de V. E. que se sirva revocar aquél: y en vista de 
ello, se ha encargado de Real orden á la Sección 
que emita su parecer.

Al cumplir su encargo observará, ante todo, que 
aunque en efecto el art. 39 de la ley provincial ex
presa que las incapacidades de los Diputados pue
den llegar A conocimiento de la Diputación por avi
so y denuncia de los electores, no existe prohibición 
de que éstos den noticia también de las incompati
bilidades ni de que se tome en consideración cuanto 
manifiesten para resolverlo procedente.

El art. 37 dice textualmente: «El Diputado electo 
que ocho días después de la aprobación de su acta, 
ó de haberse declarado su incompatibilidad, no hu
biere renunciado en la Secretaria de la Diputación 
) bajo sujirma el cargo que según el articulo an
terior le haga incompatible, se entiende que renun
cia el de Diputado provincial, y la Diputación decla
rará la vacante, poniéndolo inmediatamente en co
nocimiento del Gobernador.»

Ahora bien: supone D. Casimiro Sánchez que no 
estaba obligado A cumplir este artículo, porque se
gún certificación que obra en el expediente había 
renunciado el empleo de Auxiliar cuarto del Mi
nisterio de Fomento cinco díao antes de la aproba
ción de su acta, dando A entender que A la sazón no 
era ya tal Auxiliar; mas como no le fué admitida la 
renuncia, puesto que continuó desempeñando su 
cargo sin interrupción hasta el 3 de Noviembre de 
1885, en que se le declaró cesante, según aparece 
del certificado expedido por el Jefe del Negociado 
central en dicho Ministerio, es evidente que cuando 
fué aprobada su acta en 23 de Junio, y cerca de cin - 
co meses después, tenía incompatibilidad, y que A 
los ocho días de aquella fecha debió entenderse que 
renunciaba el cargo de Diputado, una vez que no 
cumplió lo dispuesto en el art. 37.

Demuestra, además, que era tal empleado la Real 
orden expedida en 13 de Julio siguiente por el Mi
nisterio de Fomento, en la cual se mandó que Sán
chez, Auxiliar de aquel Ministerio .pasara á la pro
vincia de Oviedo en comisión del servicio ú girar

una visita A las oficinas de Fomento; disposición por 
cierto que explica ia causa de que se hallara el re
currente en la capital de aquella provincia y asistie
ra A la Diputación.

Sobre todo lo expuesto, que acaso se pudiera ha
ber omitido, por más que no sea impertinente, se 
debe considerar que siendo de la exclusiva compe
tencia de las Diputaciones aprobar ó anular las elec
ciones de sus Vocales (artículo 32 de la lev), resol
ver sobre la capacidad de éstos (art. 41), admitir ó 
desechar sus renuncias ó excusas (art. 59), y decla
rar ¡as vacantes cuando ocurran, es claro "que les 
compete también exclusivamente resolver, no sólo 
acerca de la incompatibilidad de los electos (articu
lo 37), sino también de los que la hayan adquirido 
después de entrar en funciones, porque la ley lia 
querido reservarles el conocimiento de cuanto se re
fiera á la elección y condiciones de sus Vocales.

Resulta también patente que contra los acuerdos 
que adopten sobre la compatibilidad de sus indivi
duos no cabe más recurso que el establecido en el 
art. 53, ó sea e¡ contencioso ante la Audiencia del 
territorio.

Y como en el ahora reclamado no concurre nin
guna de las circunstancias que expresan los artícu
los 79 y 80, y además el agraviado no declaró que 
interpondría la demanda A que se refiere el art. 88, 
no habría sido legal la suspensión que pretendió del 
Gobernador.

Cuanto queda manifestado demuestra que el re
curso promovido ante V. E. por D. Casimiro SAn
chez García es improcedente, y que así se debe de
clarar. *

Tal es el parecer de la Sección »
Y conformándose S. M. la Reina (Q. D. G.), Re

gente del Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

Je Real orden lo digo A V. S. para su conoci
miento y demás electos, con devolución del expe
diente. Dios guarde A Vx S muchos años. Madrid 
14 de Abril de 1886 —González.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Oviedo

- -------- - ---------- -

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: La Sección de Fomento del Consejo de 
Estado ha emitido en 22 de Enero último el infor
me siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 19 de Diciembre último, esta Sección ha 
examinado el expediente instruido con motivo de 
una consulta del Ingeniero Jefe del distrito forestal 
de Guadalajara sobre si debe practicarse por la Ad
ministración ó por la Autoridad judLial el deslinde 
de los montes públicos de los pueblos La Olmeda, 
Cobeta y el Villar en la parte en que confinan con 
el coto denominado Torrecilla del Pinar.

Resulta que por I). Mariano Saiz Hernández se 
solicitó el deslinde del mencionado coto de su pro
piedad, situado en término de Lebrancón, partido 
judicial de Molina, lindante con unos montes de la 
Duquesa de Mijar, en cuyos aprovechamientos tie-
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nen condominio los referidos pueblos; y habiendo 
decretado este deslinde el Gobernador, observó el 
Ingeniero Jefe del distrito forestal: que ia base 11 
de la escritura de transacción ¿plebrada entre dichos 
pueblos y la Duquesa paya terminar la cuestión ju
dicial que tenían empeñada sobre dichos aprovecha
mientos se reservó á la expresada señora el deslin
dar aquellos montes. Como esta transacción fué 
aprobada por el Gobierno, y se ha hecho saber al 
distrito para que la tenga presente al ocuparse de 
los mismos, ocurre la duda á dicho funcionario si el 
deslinde debe hacerse por la Autoridad judicial por 
considerarse que afecta sólo á intereses particulares, 
ó sea á las atribucior es de la Duquesa y á los dere
chos del Sr. Saiz. ó si debe practicarlo la Adminis
tración en razón al caiActer público que tienen los 
montes, por el condominio que en sus aprovecha
mientos se reconoció á los pueblos en la menciona
da escritura. .

Aun cuando el Ingeniero se inclina á sostener que 
el deslinde debe ser administrativo, porque de inter
pretarse en sentido contrario la cláusula 11 pudie
ran quedar anuladas todas las concesiones que se 
hicieron á los pueblos en las cláusulas restantes de 
la escritura, se cree en el deber de proponer esta 
consulta á la Dirección general de Agricultura á fin 
de proceder con el mayor acierto y de evitar com
plicaciones en la marcha del expediente.

El Gobernador se concreta á remitir á la Direc
ción dicha consulta; y pasada á la Junta facultati
va, informó que no ofrece duda la competencia de 
Ja Administración para practicar este deslinde por 
tratarse de montes públicos incluidos en el Catalo
go de los exceptuados de la venta, y porque tampo
co se anula con ella la clausula 11, la cual no pue
de suponerse que quiso mermar los derechos que se 
concedieron á los pueblos, puesto que pueden y de
ben respetarse los de todos al verificarse el deslinde 
administrativo. En el mismo sentido opinó el Nego
ciado de ese Ministerio, fundándose en el art. 11 del 
reglamento de Montes; y habiéndose conformado 
también la Dirección, se remite el expediente áin- 
forme de esta Sección de Fomento.

Con tales precedentes la Sección emitirá la con
sulta que se le pide, exponiendo á ia consideración 
de V.E que estando determinado de una manera 
clara é indudable que los montes de La Olmeda, Co- 
beta y el Villar tienen el carách r de públicos por el 
condominio que en sus aprovechamientos conservan 
los vecinos de aquellos pueblos, no puede negarse 
la competencia de la Administración para verificar 
el deslinde por la parte confinante con el coto deno
minado Torrecilla del Pinar, de la propiedad de don 
Mariano Saiz. .

No necesita la Sección repetir en este informe la 
disposición del art. 17 del reglamento del ramo, á 
cuvo tenor corresponde en absoluto á la Adminis
tración el deslinde de todos los montes públicos, se
gún expone el Negociado de ese Ministerio, confor
mándose con la opinión del Ingeniero y de la Junta, 
pero sí hará notar que siendo reglamentario dicho 
precepto, de ninguna manera podría ser derogado 
por la base 11 déla escritura de transacción, por 
más que ésta fuera aprobada por una Real orden.

Es verdad que en esta base se reservó á la Duque
sa de Hijar el deslinde de dichos montes; mas esta 

reserva sólo puede referirse á la intervención nece
saria para que se respeten sus intereses en aquéllos, 
pero nunca podría extenderse este derecho hasta 
desconocer las atribuciones propias de la Adminis
tración, de las cuales no puede privarse mientras se 
halle vigente el art. 17 del reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de 24 de Mayo de 1863.

En virtud, por consiguiente, del derecho reserva
do á la Duquesa de Hijar en ia citada cláusula, de
be comunicársele por la Administración la práctica 
del mencionado deslinde á fin de que concurra á ella 
por medio de sus representantes, si lo estiman con
veniente, haciendo igual notificación á los Ayunta
mientos de los pueblos intaresados, por si creen ne
cesaria su intervención ó asistencia.

En resumen, la Sección es de dictamen que es de 
la competencia de la Administración el deslinde de 
los montes públicos de La Olmeda, Cobetay el Vi
llar, y por lo tanto, que corresponde á aquélla ha
cerlo en la parte confinante con el coto denominado 
Torrecilla del Pinar, debiendo comunicarse la prác
tica del mismo á la Duquesa de Hijar y á los pueblos 
interesados á fin de que tengan en él la intervención 
necesaria A la garantía de sus respectivos derechos.»

Y conformándose S. M. la Reina (Q. D G.), Re
gente del Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para aü conicimien- 
to v efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 31 de Marzo de 1886.—Montero 
Ríos,—Sr. Director general de Agricultura, Indus
tria v Comercio.

‘ (Gacela 1Q Abril 1886).

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción püblicA.

Se halla vacante en la Escuela especial de Pinta
ra, Escultura y Grabado la cátedra de Dibujo y Mo
delado del natural, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas y demás ventajas que concede la ley 
al Profesorado, la cual ha de proveerse por concur
so entre los Ayudantes de la sección de Escultura 
de la mencionada Escuela, con arreglo Alo que dis
pone el art. 2.° del Real decreto de 13 de Febrero 
de 1880. Lo que se anuncia al público A fin de que 
los que se hallan comprendidos en este caso puedan 
solicitarlo en el improrrogable plazo de un mes, A 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección ge
neral.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que asi se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Madrid 13 de Mayo de 1886.—El Director gene
ral, Julián Calleja.

M.C.D. 2022
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ADMI»H« DK COUTMEÜCIOKS \ RENTAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.
Aprobado por la Comisión permanente de la ex

celentísima Diputación provincial el anterior repar
timiento entre los pueblos de esta provincia de los 
cupos que por contribución territorial y pecuaria les 
ha correspondido para el próximo ano económico de 
1886 87, la Administración de mi cargo, siguiendo 
la costumbre de otros anos, ha creido oportuno ha
cer las observaciones siguientes:

1 .a Tan pronto como reciban los Sres. Alcaldes 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  donde se publique esta circular, 
convocarán á la Junta pericial para la inmediata 
formación del repartimiento correspondiente entre 
los contribuyentes de! distrito municipal, sujetándo
se al modelo que se inserta á continuación.

2/ El tanto por 100 á que sale gravada la ri
queza por cupo de los pueblos que vienen contribu
yendo al 16 y 21 respectivamente es de 17*305 y 
22*867, con pequeñas diferencias de aumento que 
pueden apreciarse al practicar las operaciones arit
méticas, tanto en la general de cada Municipio como 
en la parcial de cada individuo, teniéndose en cuen
ta también las cantidades á más ó menos repartir en 
los que ocurra por fallidos ú otras causas, puesto que 
tal circunstancia ha de alterar algo el tipo.

3 .* El recargo municipal que pueden utilizar los 
Ayuntamientos como máximo, es el de 16 por 100 
sobre las cuotas repartidas para el Tesoro entre los 
contribuyentes vecinos y con deducción de una 
quinta parte, con respecto á los hacendados foraste
ros, aumentado ambos recargos con el 2*62 por 100 
por premio de cobranza.

4 ." En los repartimientos se colocarán por orden 
alfabético en la forma acostumbrada, primero los con
tribuyentes vecinos, y con separación los forasteros, 
formando resumen al final, pero sin interrumpir la 
numeración correlativa. El Estado como contri
buyente debe figurar el último en los reparti
mientos.

5 .a Los repartimientos.que no se extiendan en 
papel de 75 céntimos, clase 12, serán reintegrados 
con el de pagos al Estado, procurando unir los me
nos pliegos posibles para evitar volumen, fijando en 
el primero un sello móvil y nota correspondiente en 
cada uno de ellos. Las copias serán reintegradas con 
el mismo papel equivalente al de oficio ó sea de cla
se 13.

6 .a Formados los referidos repartimientos con 
todas las diligencias inherentes, tales como la cla
sificación gradual de cuotas, contribuyentes y ri
queza que han de justificar el total de aquéllos, las 
certificaciones detalladas de las fincas del Estado 
pendientes de enajenación y de las adjudicadas al 
mismo por débitos de contribuciones que debe satis
facer la Hacienda, y autorizados por los individuos 
de la Junta pericial y Ayuntamiento, sellando todas 
sus hojas, se expondrán al público por espacio de I 

ocho días, previos los edictos fijados en los sitios de 
costumbre de la respectiva localidad y en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin de que dentro del 
plazo señalado presenten los contribuyentes las re
clamaciones que estimen oportunas.

7 .a Conocido el número de contribuyentes por 
este concepto, los Sres. Alcaldes recogerán por sí, ó 
autorizarán persona en su defecto para que lo veri
fique de esta Oficina, los recibos talonarios de co
branza, cuyas matrices han de extenderse y sellar 
según está prevenido.

8 .a Terminada la exposición de los repartimien
tos al público y resueltas las reclamaciones que ha
yan podido presentarse, las remitirán á esta Oficina 
para su examen y aprobación, acompañando copia 
autorizada de los mismos y certificaciones que acre - 
diten haber estado expuestos al público, fecha y 
número del Bo l e t ín  en que se insertó el anuncio 
y haberse resuelto las reclamaciones contra ellos 
presentadas, cuyo envío tendrá lugar por el correo 
fijando los correspondientes sellos de comunicacio
nes, salvo la excepción hecha de los recibos con sus 
matrices que pueden dirigirse en forma de impre
sos y cosidos en grupos de ciento.

9 .a No se aprobará ningún repartimiento que 
adolezca de defectos esenciales, y en tal supuesto 
las Juntas periciales y Ayuntamientos tendrán pre
sente las prescripciones anteriores y los artículos 
77 y 78 del reglamento vigente de 30 de Setiembre 
de 1885.

10 . Como se indica en la regla segunda, debe 
tenerse especial cuidado en las operaciones aritmé
ticas, pues siendo el cupo invariable no procede re
partir de más ni de menos individualmente, y esto 
se evita si los encargados de tan delicado servicio 
procuran ajustar cara por cara las fracciones que 
resultan en las diferentes multiplicaciones que han 
de practicarse.

11 . Los repartimientos, copias, listas cobratorias 
y recibos talonarios han de hallarse en esta Adminis
tración precisamente para el día 20 del próximo mes 
de Junio; en la inteligencia quede no verificarlo den
tro de ese plazo, los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales incurrirán en la multa y demás responsabili
dades designadaS'en el art. 81 del citado reglamen
to, cuando por su demora no pudiera efectuarse la 
cobranza de los trimestres en tiempo oportuno. En 
las listas cobratorias después de totalizadas se de
ducirán las cuotas impuestas á los bienes del Esta
do que de cualquier modo administre la Hacienda.

Espero del celo y actividad de las respectivas Cor
poraciones que le desplegarán en este servicio cual 
corrresponde á la índole del mismo, y que evitarán 
el disgusto de que en caso contrario tenga esta Ad
ministración de participarlo al Sr. Delegado de Ha
cienda.

Zaragoza 19 de Mayo de 1886.—Manuel Ji
ménez.
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PROVINCIA DE.
AÑO ECONÓMICO DE 1886-87. DISTRITO MUNICIPAL DE

> a las -Desetas que por la Contribución Territorial y pecuaria le

conceptos que se expresan: •

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA.

RIQUEZA

Rústica..

Urbana.. 

Pecuaria 

Colonia.

Total

1 HACENDADOS FORASTEROS. VECINOS Y COLONOS.

Fustas. Cuntimos.
P«ielas- Céntimos.

__ ____ ____ 1-— ;------ -----

contrlfiucidn para el Tesoro al por 100 sobre lo riqueza imponible^ Distrito con

inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de eomprobacon, ...
Recargo del por 100 sobre lo cifra anterior para atenciones del presupuesto mumcipal,

V el 2*62 por 100 por premio sobre el mismo recaigo..........
, Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partida, falll-

AUMENI0......... 1 das y las sumas que por error, desprecio de fracciones decimales o per-
í don de contribficiones se repartieron de menos en afios anteriores... -

BA j ...................... por el por 100 de las sumas repartidas de más en la localidad en

años anteriores.......... ...................................................

Pesetas. CSnts.

iaa i i nrtiHn Ha más en la localidad fuese mayor que el tanto por 100 de lo repartí- NOTA. Cuando el tanto por 100 de lo repodo de mí ena g , y del toW
d0 de menos y fallida y demís conceptos que figuran la

M.C.D. 2022



Re
pa

rti
m

ie
nt

o 
in

di
vi

du
al

 de
 la

s r
ef

er
id

as
...

..p
es

et
as

.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 743

' RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

AGENCIA DE ZARAGOZA.

El Sr. Administrador de contribuciones y rentas 
de esta provincia ha dictado la siguiente

a.Providencia — Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados, según certi
ficación, dentro del plazo hábil que se ks señaló en 
los edictos que se fijaron en esta localidad ^con la 
debida anticipación, antes de abrirse el pago de di
cha contribución, correspondiente al cuarto trimes
tre de este año económico, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus respectivas cuotas 
que marca ei artículo 16 de la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884; en la inteligencia de que si en e 
término de cinco días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se expedirá el apre
mio de segundo grado. Y hago entender al Recau
dador la precisa obligación que tiene de consignar 
en los recibos talonarios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga. Así lo mando y firmo, po
niendo el sello de la Administración, en Zarag-oza 
á 20 de Mayo de 1886.—El Administrador de Con
tribuciones, Manuel Jiménez.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los que se encuentren 
en este caso.

Zaragozo 20 de Mayo de 1886.—El Agente Re
caudador, Virgilio Bonel.

SECCION SEXTA.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de un 
número de contribuyentes igual al de Concejales, 
tiene acordado proceder al arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos, bajo el tipo en alza 
de la cuota para el Tesoro y recargos legales, du
rante el año 1886 87, en primera y única subasta 
que será el-día 30 del corriente mes, á las diez de su 
mañana, en la Sala Consistorial, bajo las bases que 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

La Zaida 20 de Mayo de 1886.—El Alcalde, Be
nito Mon forte.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va 
cante por dimisión del que la desempeñaba: su do
tación consiste en la cantidad de 999 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del presupuesto muri- 
cipal. .

Los aspirantes á la misma presentarán sus instan
cias debidamente documentadas al Presidente de es
te Ayuntamiento por término de 20 días; pues pa
sados los cuales se proveerá.

Codos 13 de Mayo de 1886.—El Alcalde, Valen
tín Cucalón. ■

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 1879 á 80 al 1884 á 
85 inclusive, se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante las horas de ofi

cina, por el término de 15 días, para que durante los 
cuales puedan examinarlas los vecinos.

Talamantes 19 de Mayo de 1886.—El Alcalde, 
Domingo Monreal.—P. Á. de la J. M., Pablo Puer
ta, Secretario.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z arag oz a.—Pilar.

D. Arturo banda y Ortiz, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que para pago de cos

tas de causa crimina), se venden en pública subasta 
los bienes siguientes:

1 .® Un campo, sito en la partida de las Rinconi- 
llas, con 15 moreras, seis ciruelos y seis higueras, de 
cabida de dos fanegas, ocho almudes de tierra, ó sean 
¡8 áreas, 96 centiáreas; confrontante por N. con 
rasa, por S. con brazal, por E. con Pedro Orad y 
por O. con Manuel Fernández: tasado en 140 pe
setas.

2 .° Otro campo, sito en las Pardinas, de una fa
nega, seis almudes, ó sean 10 áreas, 78 centiáreas; 
confrontante por N. con Manuel Gracia, por S. con 
riego, por E. con Manuel Colas y por O. con cami
no: tasado en 80 pesetas.

3 .° Otro campo en la partida de Portina, de 5 
fanegas de cabida, ó sean 35 áreas, 75 centiáreas; 
confrontante por N., S., E. y O. con montes: tasa
do en 31 .pesetas 25 céntimos.

4 .° Una casa, sita en la calle del Callizo, núme
ro 47; confrontante por derecha entrando con la de 
Bernardo Cascarosa, por la izquierda con camino y 
por la espalda con la misma Cascarosa: tasada en 
400 pesetas. ,

Para su remate se ha señalado el día 8 de Junio 
próximo viniente, á las diez de su mañana, en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en" la calle de la 
Democracia, núm. 6'-; advirtiéndose que dicho re
mate será sin sujeción á tipo por ser tercera subasta; 
que para optar á la misma deberá depositarse pre
viamente el 10 por 100 de la tasación, y que el ex
pediente estará de manifiesto en la Escribanía has
ta el acto del remate, que será declarado á favor del 
mejor postor.

Dado en Zaragoza á 11 de Mayo de 1886.—Ar
turo Lauda.—D. S. O., Mamés Ariza.

D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de octavo día á Gregorio Fernán
dez Isaciy Sasmendi, conocido también por Grego 
rio Fernández y Sasmendi, de estatura regular, co
lor sano, nariz regular, pelo entrecano; viste panta
lón, chaleco y americana, es natural de Fonzaleche, 
de 44 anos, hijo de Félix y Juliana, viajante que ha 
sido de la casa Editorial de D. Ramón Molina-, de 
Barcelona, cuyo actual paradero se ignora con ob
jeto de que manifieste si se conforma con la petición 
"hecha por el Ministerio Fiscal en la causa que por 
el delito de lesiones á Joaquín Pérez se le instruye; 
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apercibiéndole con la declaración de rebeldía si no 
comparece en el término que se Je señala. , ,

Y habiéndose decretado la prisión del referido 
Isaci y Sasmendi, encargo íí todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, practiquen diligencias en 
averiguación del paradero de dicho reo, y una vez 
conseguido me lo remitan con las seguridades con
venientes. ,

Dada en Zaragoza á 28 de Abril de 1886.—Ar
turo Landa.—D. S. O , Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Manuel Bosch y Tarragona, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo:
Hago saber: Que á petición de los interesados 

llevo acordado en expediente de jurisdicción volun
taria pendiente en el Juzgado de mi cargo, que por 
el precio que se dirá se proceda en subasta pública 
á la venta de un terreno inculto, compuesto de tie
rra blanca y viña, en Garrapinillos, término de esta 
ciudad, en,el que existe la planta y algunas de las 
paredes exteriores de una pequeña casa en mal es
tado de conservación, cuyo terreno mide 12 cahíces 
de tierra, ó sean 11 hectáreas, 40 áreas y 28 cen- 
tiáreas; lindante al Norte con tierras de Antonio 
Badia y de Pablo Montañés al Mediodía y Este con 
riego de San Ignacio y al Oriente con riego de la 
Almenoreta: en 3 230 pesetas 14 céntimos, que va
le rebajado el 25 por 100 de su valoración.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala au
diencia del Juzgado de mi cargo, situado en esta 
ciudad, y su calle de la Democracia, núm. 62, se 
ha señalado el día 14 del próximo viniente mes de 
Junio, á las once de su mañana, y con las preven
ciones de que no se admitirá propuesta que no cu
bra la expresada cantidad, y que los licitadores ha
brán de depositar previamente en la mesa despacho 
del Juzgado un 5 por 100 de la misma, se hace pú
blico mediante el presente para que los que deseen 
interesarse en dicho acto, puedan verificarlo en los 
expesados local, día y hora.

Dado en Zarageza á 18 de Mayo de 1886.—Ma
nuel Bosch.™D. S. O., Liborio Lorbés.

La Almanta.
D. Félix Herreros y Vergara, Juez de instrucción 

de La Almunia y su partido: .
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal contra Es
teban Jarabo Hernández sobre desobediencia á la 
Autoridad, se sacan á pública subasta las fincas si
guientes: ,

1 / Un val en el camino de la-Dehesa, de dos ca
híces de cabida; lindante por S. con el monte de La 
Muela, al N. con la dehesa de Val de Urrea, al M. 
con Simón Perez y al P. con Fulgencio Poza: reta
sado en 50 pesetas. .

2 .a Otro en la Aradica, de un cahiz próxima
mente; lindante ai N. con dehesa de Val de Urrea, 
al M. con José Casado Baquerizo, al S. con Joaquín 
Correas y al P. con dicha dehesa: tasado en 30 pe- 
s c Ims •

3 .a Dos cañadas, de un cahiz y cuatro hanegas 
de cabida, sitas en la Barranquera; lindante al N. 
con monte común, al S. con el mismo, al M. con 
Manuel Vicente y al P. con monte común de Rueda.

4 .a Una cueva, sita en el camino de Bardallur; 
lindante por la derecha entrando con el camino, por 
la izquierda con otra de Joaquín Fernández, ó sea 
de Esteban Jarabo, y por la espalda con el monte: 
retasada en 100 pesetas. ,

5 .a Mitad de una casa, sita en la calle del Moli
no; lindante por la derecha entrando con Agustín 
Jarabo, por la izquierda con José Vicente Aruyo y 
por la espalda con Manuela Sauz: retasada en 240 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en esta villa y 
Urrea de Jalón, se ha señalado el día 22 de Junio 
próximo, á las once de su mañana.

Dado en La Almunia á 12 de Mayo de 1886—Fé
lix Herreros.—D. S. O., Marcelino Ruiz de Luna.
. Valladolid.

D. Bonifacio Vázquez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Juan Hernández Barrull, tratante en caballerías, 
y que debe hadarse en Zaragoza, Pamplona, Bil
bao ó Valencia, para que dentro de los 10 días si
guientes al de la inserción de la presente en la Ga
ceta de Afadrid, comparezca en este Juzgado á pres
tar indagatoria en causa que se le sigue sobre estafa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y Agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado del Juan Hernández, dando 
parte caso de ser habido de haber tenido lugar su 
captura.

Dada en Valladolid á 12 de Mayo de 1886.—Bo
nifacio Vázquez.—P. S. M., Luis Esteba.

JUZGADOS MILITARES.

Jaca.
D. Ramiro Zancada y Conchillos, Capitán Ayu

dante de la Comandancia de carabineros de Hues
ca y Fiscal militar de la misma:
Habiéndose ausentado el día 27 del finado Abril 

de esta ciudad, donde se hallaba destacado, el cara
binero de la citada Comandancia Nicasio Eieta Su
birá, natural de Pamplona, provincia de Navarra, 
á quien me hallo sumariando por el delito de se
gunda deserción; en uso de las facultades que me 
conceden las Reales Ordenanzas del Ejército para 
estos casos, por el presente primer edicto cito, lla
mo y emplazo á dicho Nicasio Eleta Subirá, seña
lándole el cuartel del cuerpo en esta Plaza para su 
presentación dentro del término de 30 días, que se 
principiarán á contar desde la fecha de su publica
ción, á dar sus descargos; y de no verificarlo en 
el indicado período se le seguirá la causa en rebel
día, parándole en su día el perjuicio á que haya 
lugar. ....

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles 
y militares procedan á su prisión y remisión á esta 
Plaza, caso de ser habido.

Jaca II de Mayo de 1886.-V.° B.°-El Fiscal, 
Ramiro Zancada.—Por su mandato, el Secretario 
de la causa, Antonio Funes.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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